
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE 

RADICADO: 760013103007-2021-00020-00 (VERBAL) 

Auto Interlocutorio No. 521 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La demandada YANBAL DE COLOMBIA S.A, dentro del término legal llama 

en garantía a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a la vez 

demandada directa, la cual se ADMITE por cumplir con los presupuestos 

legales establecidos en los artículos 64, 65 y 66 del C.G.P. 

 

Córrase traslado a la sociedad llamada en garantía llamado por el término 

de veinte (20) días, conforme a lo establece el Art. 66 ibídem. 

 

La notificación de este auto a la llamada en garantía se hará por estado al 

actuar en el proceso como parte y estar notificada de la demandada 

inicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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